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Referencia: 2022/00004300D

Asunto: Mantenimiento de la Instalación Eléctrica de Baja Tensión del Palacio de 
Formación y Congresos de Fuerteventura.

Servicio de Contratación
Nº Exp.: 2022/00004300D
Ref.: RCHO/RSL/JSL

En relación con las consultas planteadas en la Plataforma de Contratación del Sector Público en el 
expediente denominado "Mantenimiento de la Instalación Eléctrica de Baja Tensión del Palacio 
de Formación y Congresos de Fuerteventura.” expongo:

Primero.- Con fecha 20.09.2022, mediante Resolución del Consejero de Área Insular de Cultura, 
Patrimonio Histórico, Innovación, Transparencia y Participación Ciudadana nº 2022/6599, se aprueba 
el expediente de contratación denominado "Mantenimiento de la Instalación Eléctrica de Baja 
Tensión del Palacio de Formación y Congresos de Fuerteventura.” mediante procedimiento 
abierto simplificado y tramitación ordinaria, con un presupuesto base de licitación que asciende a la 
cantidad de veintitrés mil nueve euros con ochenta y seis céntimos (23.009,86 €), incluido el 7% de 
IGIC.

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de cuarenta y tres mil nueve euros con ocho 
céntimos (43.009,08 €).

Segundo.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 138.3 de la LCSP, los órganos de 
contratación proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento de licitación aquella 
información adicional que estos soliciten que deberá hacerse pública en el perfil de contratante en 
términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación.

Tercero.- Entre las fechas 22.09.2022 - 23.09.2022 se realizan las siguientes consultas en el Perfil 
del contratante a las que se procede a dar respuesta, en los siguientes términos:

 Consulta 1: “Buenas tardes, ¿podrían indicar por favor si se está prestando el 
Servicio en la actualidad y, en caso afirmativo, qué empresa es la actual 
adjudicataria? Muchas gracias y saludos.”

 Respuesta 1: Actualmente se cuenta con un contrato en vigor para el 
mantenimiento de la instalación eléctrica de baja tensión en el Palacio de 
Formación y Congresos de Fuerteventura, la empresa adjudicataria que está 
ejecutando el contrato es Instalaciones y Obras Insulares, S.L.

 Consulta 2: ¿El coste de los materiales de repuesto relacionados según 
apartado 8.2.3. del PPT lo asume la empresa adjudicataria o es bajo 
presupuesto asumiendo dicho coste el Cabildo? Gracias y saludos. »

 Respuesta 2: El coste de los materiales de repuesto según se definen en el 
apartado 8.2.3. del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no se 
encuentra incluido en el contrato, sino que la empresa adjudicataria 
presentará un presupuesto al responsable del contrato para su adquisición, 
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no obstante, el Cabildo no tendrá compromiso alguno para la adquisición de 
estos materiales al adjudicatario pudiendo solicitar presupuestos a terceros 
si se considera oportuno.

 Consulta 3: «Buenos días, ¿el coste de realización de OCAs está incluido en el 
contrato para la adjudicataria? Gracias y saludos. »

 Respuesta 3: El coste de la inspección de las instalaciones por un OCA no está 
incluido en el contrato, este servicio se encargará el Cabildo de contratarlo 
aparte.

En virtud de lo expuesto dispongo se proceda a publicar en el perfil del contratante las respuestas a 
las cuestiones planteadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 138.3 de la LCSP, el 
Decreto de la Presidencia número CAB/2021/1183 de 12 de marzo de 2021 por el que se nombra al 
Consejero de Área Insular de Cultura, Patrimonio histórico, Innovación, Transparencia y Participación 
Ciudadana.
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El Consejero de Área Insular de Cultura, Patrimonio
Histórico, Innovación, Transparencia y Part. Ciudadana
Fdo.: Rayco León Jordán


